
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 

>-f.ta capital págarájn 16 rs. al mes,1 por medio afió 80, por año 170. llevado adomicilio.—Los de fuera 60 rs. 
•tor trimestre. 11Ó por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, yen virtud de las leyes de 1." 
de mayo de 1855,11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Gómate para el dia 16 de enero de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia !). Rafaelde ja Puenlp y Falcon y Escri
bano D. Manuel Sánchez Gijon.

RIEÑES DEL ESTADO.
MENOR CUANTÍA.

Clero.—‘ Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo de Cer indote.

Número 3258 del inventario.—Una tierra en 
término de Gerindote, procedente de los Racio
neros de Toledo, denominada -Fontanilla, de 3 
fanegas de 500 estadales de 11 piés lineales, 
ó sean 40 áreas, 94 centiáreas y 40 decímetros: 
linda por O. coú Camino de Torrijos, M. con 
tierra de la Capellanía de Olías; P. con D. Gre

gorio Sánchez Rivera, y N. con raya de Gerin- 
dote: ha sido tasada en renta en 38 rs., en venta 
1000: segun la Administración se halla arrenda
da á Mariano Rivera en 42, capitalizada en 945, 
se subasta por la tasación.

Número 3238 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomi
nada Hornejales, de 1 fanegada 500 estadales 
de 11 piés lineales, ó sean 46 áreas, 98 centiá
reas y 13 decímetros: linda por 0. con tierra 
deL Hospital dé Afuera de Toledo, M. con camino 
de Madrid, P. con el Conde de Pastrána, y N. 
con el mismo: ha sido tasada en renta en 14 rs-, 
en venta 280: según la Administración se halla 
arrendada al citado Rivera en 15, capitalizada 
en 292 rs. 50 cénts., por que se subasta.

Número 3258 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomi
nada Mirabuéúos, de 8 celemines de 500 estada
les la fanega y el estadal de 11 piés lineales, ó 
sean 31 áreas, 52 centiáreas y 8 decímetros: lin
da por 0. y M. con capellanía de Olias, P. con el 
Duque de Pastrana, y N. con Monjas de Fuensa- 
lida: ha sido tasada en renta en 8 rs., en venta 
160: según la Administración la lleva en arriendo 
el citado Rivera en 10, capitalizada en 225, por 
qué se subasta. '

Número 3238 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomi
nada M ¡rabílenos, de 1 fanega y 6 celemines de 
500 estadales de 11 pies lineales, ó sean 70 
áreas, 47 céntiáreas y 19 decímetros: linda por



de Toledo, P, con Capellanía de Olias, y N. con 
el camino de Escalonilla: ha sido lasada en renta 
en 5 en venta 70: segun la Administración 
se halla arrendada al cilado Rivera en 4, se 
Capitaliza e n 90, por que se subasla.

Número 5238 del inventario.—Oirá tierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomi
nada Braguillas, de 3 celemines de 500 estadales 
la fanega, y el estadal de 11 piés de lado, ó sean 
II áreas, 74 cenliáreas y 53 decímelros: linda 
por 0., M. y N. con tierra del Duque de Paslraca- 
y P. con el Hospital de Afueia de ToMo: ha sido 
lasada en renta en 2 es,, en venta 60: según la 

^Administración la llevaen arriendo el citado Ri
vera en 3, capitalizada en 67 rs, 50 cénts., por 
que sesubasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á Jas 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

O. con camino de Gerindote, M. con tierra de 
las Monjas de Fuensalida, y P. y N. con Gapella* 
nía de Olias: ha sido lasada en renta en 20rs,, 
en venta 400: segun la Administración se halla 
arrendada en 22 al citado Rivera, capitalizada en 
475, por $!ne Sééúbastai

NUméro .5^38 dél ifiVentado.—Otra tierra 
en dicho tóríhiiio y dé igual procedencia, deno
minada Prado de la Rotura, de 7 celemines de 
500 estadales cada fanega, y el estadal de 11 piés 
lineales, ó sea 27 áreas, 40 centiáreas y 27 decí
metros: linda porO. con tierra de Juan Ramos, 
y M., P. yN. con las Monjas de Fuensalida: ha 
sido lasada en rento én 6rs-., én venta 140: sé? 
gun la Administración isé licita átrértdada al «iladóc 
Rivera en 7, capitalizada en 157 rs. 50 cénti
mos, por que se subasla.

Número 5258 del inyqh®i|’Í|.4*Wa tmíía éni 
dicho término y de igual procedencia, denomi
nada Cuadro al Poyo, de 1 fanega y 3 celemines 
del marco de 500 estada les de 11 piés lineales, ó
sean 58 áreas, 72 cenliáreas y 66 decímelros: 
linda por O. y Ñ. ctífi tierra de las Monjas de 
Fuensalida, M. con camino él Poyo, y P. con 
tierra del Duque de Pastrana: ha sido lasada en 
renta en 44 , en venta 500: según la Adminis-
Iracion se halla arrendada al citado Rivera en 16, 
capitalizada en 360, por que se subasta.

Número 5238 del inventario.—Oirá lierra en 
dicho término y de igual procedencia, denomi
nada AlámilTos, de 7 celérnines del marco 500 
estadales cada fanega y el estadal de 11 piés lineales 
osean 27 áreas, 40 centiáreas y 27 decímetros: 
linda por 0. coñ tierra délas Monjas de Fuensa
lida, M. con camino de Escalonilla, P. con here
deros de Ciríaco Guio, y N, con las de Simón 
Carrasco: ha sido tasada en renta en 6 rs., en 
venta 120: ségun la administración se hálla ar
rendada al citado Rivera en 7, capitalizada ep. 
157 rs.,^0 cents, por qqe se subasla.

Número 5238 del inventario.---Otra tierra en j 
dicho término y de igual procedencia, denomina- 
ea Alamillos, ufe 40 celemines de 500 estadales 
la fanega y el estadal de 11 piés lineales, ó sean 
39 áreas, 15 centiáreas y 41 decímetros? linda 
Bor 0. con lierra de Felipe Gallardo, M. con las 

’onjas de Fuensalida, P. cor? el Hospital de Afue
ra de Toledo, y N. con herederos de Simón Car
rasco: ha sido tasada en renta en 8 rs.., en venia 
180: según la Administración la lleva en arrien
do el citado Rivera en 10, capitalizada en 225, 
por qué se subasta.

Número 3238 del inventario.—«Otra ¡tierra en > 
dicho término y de igual procedencia. denomina
da camino (le Eséámtijlla, dq 4 Celemines d$| 
marco de 500 estadales la fanega y el estadal de 
11 piés lineales, ó sean 15 áreas, 66 Cenliáreas y 
4 decímétrbs: Hnda pérQ. con tiéírá dé -p. San
tiago Sánchez Olmedo, M. con Hospital de Afuera

1 .* Ño sp admitirá postura que no cubra el 
tipo de laisubasta;

2 .* El precio en que fueren rematadas las 
fincas, qne sé adjudicarán al mejóY postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará ‘éster en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primere a 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo dé un 
año cada uno., para qúe en huevé quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
41 de julio de 1856.

5 .’ Las finbas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que él 5 por100 anual, >en el «concepto de 
que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que 
se dispone en las Instruccioes de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4,‘ Según resulta dé los antecedentes y de
más datos qqe existen en la Administración de 
Propiedades y Peruchos del Fslado de esta pro - 
vineja, Jas fine® que comprende este anuncio 
no sq hállen ,gW»W coq .carga alguna; pero ai 
apareciese poaleriorffl^nle se indemnizar^ m com
prador cn los términos gue ya en la citada ley 
se determina,



5 ." Los derechos del espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .‘ La Real orden de 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falla de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, s¡ la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta pacte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

L* Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demis bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

,2.a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
le D. Cáilos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, áescepcion délas capellanías 
colativas ó de sangre.□

Toledo 15 de diciembre de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
!>E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

El Sr. Gobernador de ía provincia con fecha 
13 del actual me ha trascrito la orden siguiente.

«La Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, me dice lo siguiente.—Esta 
Dirección general, en vista de la paralización 
que sufre el pago de los primeros plazos, por la 
lentitud con que los escribanos actuarios notifi
can las adjudicaciones á los compradores «le 
bienes nacionales, y con el objeto de evitar las 
reclamaciones que se producen, á consecuencia 
de procederse á declarar en quiebra las fincas, 
sin conocimiento de si ha tenido ó no efecto la 
notificación; ha acordado oficiar á V. S., para 
que lo haga á los Juzgados de esa provincia, 
previniendo: que las notificaciones de adjudica
ción deberán hacerlas en .el preciso término de 
quince dias, comunicándose al Comisionado de 
ventas de la provincia donde radique la finca, en 
el de tres, la fecha en que so hubiera hecho la 
notificación, á fin de que proceda á la declara• 
cion de quiebra si en el plazo marcado por la 
Instrucción no se han realizado los pagos del 
primer plazo, en la inteligencia deque se exigirá 
á los escribanos la responsabilidad que proceda 
por los perjuicios que pueda ocasionar al Tesoroy 

. á los compradores la falla de cumplimiento de 
cuanto se ordena, para lo cual, y con el fin de 
evitarla, darán conocimiento, en caso, de no 
poder hacer la notificación, délos motivos que 
lo impidan.—Del recibo de esta orden, y de su 
traslado á las oficinas del ramo y Juzgados de 
primera instancia, se servirá V. S, dar aviso á 
esta oficina general.»

Lo que se inserta en este periódico oficial se
gún está prevenido por la superioridad, con el 
objeto de que llegue á conocimiento de los seño
res Jueces de primera instancia.

Toledo 16 de diciembre de 1864.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo,

calle de Juan Labrador, ndm.13.




